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Primero.-Autorizar la fusión por absorción d~ lª_ J;:ntldad.«Cresa,
Asc~urador~ y Reaseguradora Ibérica. Sociedad Anónima», por la
Entidad Alhanz-Ras, Seguros y Reasegur(}s,Socie9-~t;i)-A:l1ónil11_a»(antes
denomInada «Adriática, Sociedad AnÓllima'Qe-.Seg~f(j§~x;Re~utos»:),

Scgundo.-Declarar la extinción ysul>sigt1iente:~bm~J)acióndelRegís..
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Elltidad,-«cresa, Asegura.,
dora y Rcaseguradora Ibérica, Sociedad Anónima»:

Lo q~e comuni~o.3 V. 1. para Su conócimiento Y efcctos_
Madrid, 2 de JulIo de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Europeo de Seguros, Socied.ad AnOnln13» (en liquIdaCión), rantarme a
lo díspuesto. en el artí,ulo 28 del Real Decreto 2010/1986, dc 22 de
agosto.

LO(¡lJ~-comunicQa V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 1991.-P, D.• el Secretario de Estado de

Eronomia~ Pedro Pcrcz Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.
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23179 ORDEN de 2 de julio de IWI por la que se aurorioa a la
Entidad «ljAPlbérica, Companfa de Seguros Generales y
Reaseguros. SiJtiedad Anónima) re. 191), para operar en el
ramo de· Defensa juridlca.

l1mo.Sr.:LaEntü~ad{(UAPIbérica. Compañía de Seguros Generales
y. Reaseguros, Soc-íedad: Anónima»), inscrita en el Registro Especial de
Entidades Aseguradoras "previsto en el artículo 40 de la Ley 33/1984,
sobre,Qrde,f);a,'Jóh qeLSe$uroPrivado, ha presentado en la Dirección
úencralde~Seguros sollcitl;lc:lpara.operarc-n el ramo de Defensa jurídica,
n~meroI7dqJosrelacio:nadosen el arHculo 3.°, sobre clasificación de
rarnosensegufos distintC>$del.de Vida, cicla Orden de 7 de septiembre
de 1987; pOr ·Ia:que se desarrollan determinados preceptos del Regla·
mento de Ordenación delSeguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado»
del 14),

De la docurtlen1ación que adjunta la Entidad a la solicitud formulada
se desprende, que «U-AP Ibérica, Compañia de Seguros Generales y
ReascguroS,SQcJedad Anónima», ha dado cumplimiento a 10 establecido
en la legislación vigente.

En consecuencia, este Ministerio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad ~(UAP Ibérit.-a, Compañía de Seguros Genera·
les y Reaseguros. Sociedad Anónima}). para operar en el ramo de
Oefensajudd.ica-"conforrnea to establecidú en el número 1 dcl artículo
15 de-l< Rewamento de Ordenación del Seguro Privado, Real Decreto
1348/1985, de I de agoslo («Boletín Oficial del Estado» del 3, 5 Y 6).

Ilmo. Sr. Director general. de Seguros.

Lo que co.municoa V~ I. para su conocimiento Y,efectos.
Madrid, 2de julio de. 1991.-P, D., el Secretario de Estado de

Et'onomía, Pedro- Pé:rez Fernández.

.Ilmo, Sr. Director general de Seguros.

ORDEN de 2 de julio de 1991, por la que extingue y
eliminadelRegistro Especial de Entidades Aseguradoras a
la Entidad «Valerva, Sociedad Anónima;), en liqUidación
con clave (Ce373),

Umo. Sr.: Por Orden de 28 dc enero dc 1986 se acordó la disolución
fo!~Losa )da liqu¡~asión intervenida de la Entidad «Valerva, Sociedad
Artónima» {€p·liq:uidación), por concurrir la situación prevista en el
artículo 29 Ip)de la lAY 33/1984, de 2 dc agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado, y el articulo 86, lb) Y 86.5 del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado, de I de agosto de 1985.

Posteriormente, por Resolución de la Dirección General ~e Seguros
de 21 de abril d~ 198.6, se acordó que la Comisión LiqUIdadora de
Entidades As,gurad"fllS, creada por el Real Decreto-ley 10/1984, de II

; de julío, asumiese la función de órgano liquidador de la referida
Entidad, de aCl:lerdo con lo dispuesto en darticulo 8.° del Real Deneto
2020/1986, de 22 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
funcionamiento de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras.

Habiendo sido ultimado c-I PfO(TSU IIquidatorio de la referida
Entidad, lttComisiónLiquidadora de EnfJdades Aseguradoras solicita la
c-xtltlción y subsiguienteceliminación del Registro Especial de Entidadt.~s
Aseguradoras de la Entidad «Valcrva, Sociedad Anónima) (en liquida·
r.ion).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que se- han cumplido los requisitos establecldos en la
législación vigcnte sobre Ordenaóón de los Seguros Privados.

En consecuencia; este . Ministerio, a propuesta de la Dirccóón
General deSegl1ros,ha-acordado declarar la extinción y subsiguiente
climínacióndet .Registro Bs:pecial de Entidades Aseguradoras previsto en
el artícul040d~1aLey 33/1984, de 2 de agosto; de la Entidad <<Valerva.
S0c1cdadAnói¡im'3»,'(en'!iquidación), conforme a lo dispuesto en el
artículo 28 deI. Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto.

Loqu~cof!lut)icoa.-V. Lpara suconocimicnto y efectos.
Madrid, 2 .de julio de 1991.-P. D.. cl Secretario dc Estado de

Economía,PedTo.Pé~ezF:ernándcz,

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Ilmo. Sr. Director general· de Seguros.

ORDEN de 2 de julio de 1991, por la ~¡¡e eX(1I1gue y
elimma del Registro EJpecial de Entidades As<,guradoras a
la Entidad «Centro EuropeQdi! Seguros, Sociedad Anó
nima», en liquidación con clavl! (C~550).

Ilmo. Sr.: Por Omen de 14 de septiembre ·de 19~4 sc¿¡-cordó la
disolución forzosa y la liquidación intervenida.de la :Entidad«Centro
Europeo de Seguros, Sociedad Anónima» (en ,liquidación), porconc\JrriT
la situación prevista en los apartados primero ytercef() del aniculo 41
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre Ordenadónde los Seguros
Privados.

Posteriormente, por Resolución de la Dir-ecciónO~neroldé Seguros
de 27 de marzo de 1985, se acordó quelaCQn1isiÓn.L.,fquidadora de
Entidades Aseguradoras, creada por el Real[>ecretb-l~ylQ!1984, de 1J
de julio, asumiese la función de Ófg<:lHO Hquidadqr de la referida
Entidad, de acuerdo con lo dispuesto enel'a;rtÍ¡;:ul0 K!JddRealDecreto
2020/1986. de 22 de agosto, porcl que st?3Pt,ueba d. R~gJamento de
funcionamiento de la Comísión Liquidadora de Entidades Asegu
radoras.

Habiendo sido ultimado el proceso liquidato.tio de la referida
Entidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras. solicita la
extinción y subsiguiente eliminación del Registro Es~cia-l de Entidades
Aseguradoras de la Entidad «Centro Europeo de Sl'gUros, Sociedad
Anónima)) (en líquidación). .

Dc la documentación que se adjuntá ala soJi,citudú1ffi1ulada se
desprende. que se han cumplido .Ios .requisitosestabl~d~ios en la
legislación vigente sobre Ordenación de.los'~egur()sftivadüs,

En consecuencia, este Minisferio,a prop~esHl·:;~c l·a .Dirección
General de Seguros, ha acordado declarar fa cxtinci{5B:. y subSIguiente
eliminación del Registro Especial de Entídades Asegllf.í,lqoras prevísto en
el al1ículo 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agOsto, de la Entidad «Centro

ORDEN de 2 de julio de 19?1 por la quesl~ auron::a a la
Efllldad «Aseguradora A1cdtterrán:cQ _Compai1fa- de -Srgu
FUJ, Sociedad Anónifl1a» (C-ó14),paraop(~t:O;renlos ramos
mil/1eros 1, 2 Y 18, conjórnl(>, a lQ establecido en el
mimaD 1 del artfculo 15 delR~('g/ame1JJ(},dtJ Ord;enación
del Seguro Prirado, Reeal· Decreto /348/1985•.de I de
agoslo (<<Boletfn Oficial del Estado» dd-3,' 5y 6).

Ilmo. Sr.: La Entidad ~~Aseguradora Mediterránea Compañía de
Seguros, Sociedad Anónima»), inscrita en d Registro Espet~ial de
Entidades Aseguradoras previsto en el articu-l'040 de lá'Ley 33f1984~.de
Ord<..'nación del Seguro Privado, ha presentado en Japirección General
de Seguros solicitud de autorización para: operaren, los ramoS de
Accidentes, Enfermedad y Asistencia enV1ajc;nümero'S'L 2 Y, J8 de los
relacionados en el artículo 3.°, sobrec1asificaciónde',ra'~osen seguros
distintos del de Vida, de laOrden de 7 deseptiembre'~e' 1987 porfaquc
se desarrollan determinados precePtos.de_l .. ~.egl.am.'.el1t.(J-.deOrdenación
del Seguro Privado (<<Boletín Oficialdel:Estadm>del,lA). .. .

De la documentación que adjunta la ~n,t¡~ad:aJa/soJ'i('üudformulada
se desprende que «Aseguradora Medit~rránea CómJ.>añía dci S~guros,

Sociedad Anónima», ha dado cumplimiento·a lo ·establecídoen la
legislación vigente.

En consecuencia, este Ministeri-o. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Autorizar a la Entidad «Aseguradora Méd:it-crrán.ea;Cumpañía de
Seguros, Sociedad Anónima»), para operaren los r:}I1}O-s"de Accidentes,
Enfermedad y Asistencia en Viaje, conforme ~, lo:t:i~tablecidoen el
número J del artículo 15 del Reglam~nt0<.teOn.t~lla:t~iÓtle,id.~g,uro
Pri vado, Real Decrelo 1348/1985, de 1 de agosto («Bl)[etin Oficial del
Estado» del 3, 5 Y 6).

Lo que comunico a V. L para su conocjmiento y efectos.
Madrid, 2 de julio de 199 l.-P. D., el Secretario dc Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.


